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D. Israel Diego Aragón 
Excmo. Sr. Secretario General 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Paseo Zorrilla, 1  
47007 Valladolid 

Examinada la documentación remitida con relación a la «PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CUANTÍAS Y REQUISITOS PARA LA 

PERCEPCIÓN POR PARTE DE LOS VETERINARIOS DE SALUD PÚBLICA DE LOS 

SERVICIOS VETERINARIOS OFICIALES DE SALUD PÚBLICA QUE PRESTAN 

SERVICIOS EN MATADEROS E INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DEL COMPLEMENTO 

DE ATENCIÓN CONTINUADA EN LAS MODALIDADES DE TURNO DE NOCHE Y DE 

SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS», de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León, se realizan las siguientes consideraciones: 

 

1. Respecto al posible impacto de Proyecto de Decreto, en la infancia y en la adolescencia 

(artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 

del Menor) se informa que no se aprecia impacto.  

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional décima de la Ley 

40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, esta Dirección 

General no aprecia impacto de ningún tipo en las familias, tal y como señala la propia 

memoria en su apartado 7.5. 

 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de 

Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, en la preceptiva memoria 

se deberá hacer mención al impacto de discapacidad, que, en este caso, no se aprecia, al 

no generar consecuencia alguna en la aplicación de la normativa, en relación con la 

igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

 

3. Para garantizar que la igualdad entre mujeres y hombres y que la transversalidad de 

género estén presentes en todas las políticas, la Ley 1/2011, de 1 de marzo, de  Evaluación 

del Impacto de Género en Castilla y León establece la obligación de elaborar, con carácter 

preceptivo, un informe de evaluación de impacto de género en todos los procedimientos de 

elaboración de las normas tanto de anteproyectos de Ley y proyectos de disposiciones 
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administrativas de carácter general como de aquellos planes que, por su especial 

relevancia económica y social, se sometan a informe del Consejo Económico y Social.  

De conformidad con el procedimiento de elaboración de las normas recogido en la Ley  

3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León y demás disposiciones que resultan de aplicación (Decreto 43/2010, de 7 de octubre, 

por el que se aprueban determinadas medidas de mejora en la calidad normativa de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León y la Orden ADM/1835/2010, de 15 de 

diciembre, por la que se aprueba la Guía metodológica de mejora de la calidad normativa), 

el informe de impacto de género se integra dentro de la memoria general regulada en el 

procedimiento de elaboración de las normas. 

La primera observación que se ha de realizar es que el proyecto remitido viene 

acompañado de la memoria en la que se analiza, en un apartado concreto, la evaluación 

del impacto de género del texto del proyecto propuesto, por lo que se puede afirmar que su 

tramitación cuenta con la emisión del citado informe preceptivo. 

En el informe realizado por el centro directivo se indica que “se concluye que no existe 

pertinencia de género de la norma, entendiendo que esta norma no tiene incidencia en lo 

que se refiere al género”. 

No hay observaciones que realizar puesto que el proyecto de decreto tiene por objeto 

determinar qué servicios veterinarios, por su horario, generarán el derecho a percibir un 

complemento de atención continuada y el importe de dicho complemento. Esta regulación, 

por si sola, no tiene capacidad para incidir en la modificación del rol de género y/o de los 

estereotipos de género y no puede contribuir al logro de la igualdad. En definitiva, la 

variable “sexo” y la categoría “género” no son relevantes a la hora de analizar esta norma 

por lo que, como concluye el centro directivo, el proyecto no es pertinente al género y el 

impacto de genero derivado de su aplicación será neutro. 

Respecto al empleo del lenguaje no sexista, tal y como se recoge en la memoria, se ha 

empleado un lenguaje no sexista e inclusivo, huyendo del abuso del masculino genérico y 

sustituyéndolo por términos genéricos reales y por el desdoblamiento. Por ello, tan solo se 

propone sustituir el término “veterinarios” del artículo 1 por “personal veterinario”, tal y como 

se utiliza en el resto del texto normativo. 

Por último, recordar que si la aplicación de la norma da lugar a la creación de algún 

registro o base de datos que recoja datos de personas físicas, éstos deberán estar 

desagregados por sexo de conformidad con el artículo 20 de Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres que dispone que “los poderes 

públicos deberán incluir sistemáticamente la variable de sexo en las estadísticas, encuestas 

y recogida de datos que lleven a cabo” e “incluir nuevos indicadores que posibiliten un 

mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, 

aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, su manifestación e interacción en la 

realidad que se vaya a analizar”. 
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Finalmente se recuerda que en la preceptiva memoria que debe acompañar a los 

proyectos de disposiciones generales, se deberá incluir, además del informe de evaluación 

del impacto de género, pronunciamiento expreso sobre el impacto de la norma en 

tramitación en el ámbito de infancia y adolescencia y familia, de conformidad con lo previsto 

en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor y Ley 40/2003, 

de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, así como la mención al 

impacto de discapacidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 2/2013, 

de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.  

Valladolid, a la fecha de la firma electrónica 

EL SECRETARIO GENERAL 


